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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS S “130016 

  

PESOLUCION N* 94.1.1.1. 2976 

DRA. BEATRIZ GARCIA BNOERAS 
INTERDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADA 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 
quccibra "páblica de “emento de cepltal. reforma y codificación 

OR estatutos de la compañía “DICOCINA CIA LIA.” otorgaía ante 
juntenente Décimo Primero del cantón Quito el 17 de octubes de 195 

con la solicitud para eu aprobación: 

QUE los departamentos de Inspección y Contra 
Compañías y de Valores, han amLelos Infocmestavorebles paco su apccho” 

EX ejercicio de sus atribuciones), 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el samento de tal, la 
cación de estatutos de la compañía A OA em los 

extracto de la Lo la referida encritura; y, disponer que un 

periódicos de escritura se publique, por uns vez, en uno de los 
mayor circulación en Quito. 

ANTICUTO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Díciao 
al pon de las matrices de la escritura Pública que ss apra 
y de constitución, del contenido de la presente MesoQlución: 
y siente en les copias las rasones respectivas. 

IRTICILO TERCERO. - DISPONER que el isteador Mercenti cantón 
Quito: inscriba “la anceituca y esta meelunióny come nota de de tal 
inecripción - al margen de la constitución, y siente en les copias 

razones del cuepliniento de lo dispuesto en este artículo. 

o DADA y flmeda en Quito, 4 NOV 1994 

AG 
Dra. morcta Orán tecdecas 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el NoLILE 

del Registra Mercantil romo (35, Se 

dí así cumplimiento a lo dispuesto 

Xx IN/acp 
en la misma, de confermidad 2 lo 

esablecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 

a del — Kegissro Uficial 878 de 29 de agosto 

EL debi , — Quito, a. O2....de 

  

      

“EL REGISTRADOR 

Dr. Gustavo Garáa Banderas 

 


